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Beneficios fiscales de la Comunidad Autónoma de La Rioja vigentes-ISD 

(Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
impuestos propios y tributos cedidos) 

 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

 

MEDIDAS 
PORCENTAJE 

APLICABLE 

Modalidad de Sucesiones (Mortis Causa) 
 
Reducciones Propias de la CAR: 

Artículo 35.1-Ley 10/2017-Reducción por adquisición de empresas individuales y negocios profesionales. 
Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de una empresa individual o de un negocio profesional situados 
en La Rioja, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99% del mencionado valor, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) Que la empresa individual o el negocio profesional estén exentos del impuesto sobre el patrimonio. 

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda 
con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, y 
colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado o afinidad hasta el tercer grado, de la persona fallecida. 

Cuando no existan descendientes o adoptados, los colaterales de segundo y tercer grado con origen en la adopción también podrán ser 
beneficiarios de esta reducción (párrafo b) del art. 35.1 modificado por la Ley 9/2025, de 29 de diciembre, de MFA para el año 2026, con entrada 
en vigor el 01/01/2026). 

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que 
falleciese a su vez dentro de este plazo. El adquirente no podrá realizar en el mismo plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, 
directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición. 

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la empresa individual o negocio profesional en el territorio de La Rioja durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante. (apartado d) modificado por la Ley 7/2021 LMFA para el año 2022). 

99% 



2 

 

Si la empresa o negocio profesional está incluida dentro de concepto de empresa cultural del art. 2.2 de la Ley de Mecenazgo de La Rioja, la 

reducción de la Base Imponible será del 99,5% (novedad introducida por la Ley de Mecenazgo de La Rioja) 
99,5% 

Art.35.2 Ley 10/2017- Reducción por adquisición de participaciones en entidades (Art. 35.2 modificado por la Ley 9/2025, de 29 de diciembre, de MFA 
para el año 2026, con entrada en vigor el 01/01/2026). 

Si en la base imponible de la adquisición mortis causa está incluido el valor de participaciones en entidades cuyo domicilio fiscal y social se 
encuentre en La Rioja y que no coticen en mercados organizados, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 
99% del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, para la 
exención de participaciones en entidades, en la fecha de fallecimiento, con la salvedad de que, a los solos efectos de aplicar esta reducción, el 
requisito establecido en su párrafo b) se entenderá cumplido cuando la participación del causante en el capital de la entidad sea al menos del 5% 
computado de forma individual o del 20% conjuntamente con el cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un acogimiento 
familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado, por afinidad, hasta el tercer grado, o, por origen del 
parentesco en la adopción, hasta el segundo grado, del causante.  

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda de hecho 
con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda de hecho con fines de 
adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, de la persona fallecida. 

Cuando no existan descendientes o adoptados, los colaterales de segundo y tercer grado con origen en la adopción también podrán ser beneficiarios de 
esta reducción. 

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese a su 
vez dentro de este plazo. El adquirente no podrá realizar en el mismo plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición. 

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad en el territorio de La Rioja durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante. 

El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor 
del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la valoración de las participaciones de entidades participadas para 
determinar el valor de las de su entidad tenedora. 

99% 
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Art. 35.3 Ley 10/2017-Reducción por adquisición de explotaciones agrarias y fincas rústicas (Art. 35.3 modificado por la Ley 5/2025, de 21 de julio de 
medidas fiscales de apoyo al medio rural y con entrada en vigor el 22/07/2025) 

Si en la base imponible está incluido el valor de una explotación agraria o de una finca rústica, le será aplicable la reducción del 99 % del citado 
valor siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) El causante ha de tener en la fecha del fallecimiento la condición de agricultor profesional o ser arrendador de los bienes sujetos al impuesto, 
conforme a la Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de Arrendamientos Rústicos o hacer cedido su uso por cualquier título válido en derecho. 

b) El adquirente ha de conservar en su patrimonio la explotación agraria o la finca rústica durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante, salvo que durante ese plazo fallezca a su vez el adquirente o concurran otras causas de fuerza mayor, debidamente acreditadas, que 
imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria o complementaria. 

c) El adquirente ha de tener en la fecha de devengo del impuesto la condición de agricultor profesional y ser titular de una explotación agraria a la que 
se incorporen los elementos de la explotación que se transmiten o cumplir estos requisitos en el ejercicio de devengo o en el siguiente. 

d) La adquisición ha de corresponder al cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda con 
fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, y 
colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado, de la persona fallecida. 

99% 

 Art.35.4 Ley 10/2017-Reducción por adquisición de vivienda habitual- 

Si en la base imponible está incluido el valor de la vivienda habitual del causante, le será aplicable la reducción del 95% del citado valor, con el 
límite de 122.606,47 euros para cada sujeto pasivo, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Los causahabientes han de ser cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes, o bien pariente colateral mayor de 65 años 
que hubiese convivido con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento. 

b) El adquirente ha de conservar en su patrimonio la vivienda durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que durante 
ese plazo fallezca a su vez el adquirente. 

95% 
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 Art. 36 Ley 10/2017-INCOMPATIBILIDAD ENTRE REDUCCIONES: 

Las reducciones previstas en el artículo anterior serán incompatibles, para una misma adquisición, con la aplicación de las reducciones previstas en el artículo 
20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como en el título I de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias. 

El incumplimiento de los requisitos para el disfrute de las reducciones propias de la Comunidad Autónoma de La Rioja no impedirá la aplicación de las reducciones 
estatales siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la legislación estatal para su disfrute. 

En caso de incumplirse los requisitos de permanencia regulados en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, el adquirente beneficiario de esta reducción deberá comunicar 
tal circunstancia a la dirección general competente en materia de tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro del plazo de treinta días hábiles desde la 
fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así 
como los correspondientes intereses de demora. 
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Modalidad de Sucesiones (Mortis Causa) 
Deducciones autonómicas para adquisiciones mortis causa por sujetos incluidos en los Grupos I y II 

Deducción del 
25% de la 
aportación 

Art. 37.1 Ley 10/2017: 

Si entre los bienes o derechos incluidos en el caudal relicto y computados para la determinación de la base imponible figurase alguno que 
hubiera sido o fuera a ser destinado durante el año posterior a la fecha de devengo del impuesto a la constitución de una fundación o 
ampliación de la dotación fundacional de una existente, siempre que esté domiciliada en La Rioja e inscrita en el censo de entidades y 
actividades en materia de mecenazgo y persiga fines incluidos en la Estrategia Regional de Mecenazgo, el contribuyente podrá aplicar una 
deducción del 25 % de la aportación. 

La cantidad que no pueda ser deducida por insuficiencia de cuota se podrá utilizar como crédito fiscal en los términos previstos en el capítulo 
II de la Ley de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

El incumplimiento de los requisitos anteriormente mencionados originará la pérdida del derecho y la obligación de presentar declaración 
complementaria del impuesto con ingreso del importe de deducción indebidamente aplicada más los correspondientes intereses de demora. 

Art. 37.2 Ley 10/2017: modificado por la Ley 2/2024 DE 7 de febrero, de bonificación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (Esta 

deducción entró en vigor el día 09/02/2024)  

En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará una deducción del 99 % de la cuota que resulte después de aplicar las deducciones 

estatales y autonómicas. 

99% 
 

 

El Art. 37. bis de la Ley 10/2017 ha sido añadido por la Ley 6/2024, de 27 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2025 y con 

entrada en vigor el 01/01/2025 regulando una nueva deducción autonómica mortis causa para convivientes. 

Los efectos tributarios previstos en el artículo 37 de la presente ley serán de aplicación a las personas que, cualesquiera fuera su relación, hayan mantenido 

una convivencia estable en el mismo domicilio durante, al menos, los quince años inmediatamente anteriores a la fecha de devengo del impuesto, lo que podrá 

acreditarse por cualquier medio de prueba válido en derecho que lo demuestre de manera inequívoca, sin perjuicio de la posibilidad de comprobación 

administrativa. 

Cuando concurran circunstancias que necesariamente exijan la ruptura o interrupción de la convivencia por el traslado a centros que proporcionan 

alojamiento y atención asistencial, integral y continuada a personas que, por alguna circunstancia, no pueden permanecer en su hogar, se exigirá que al 

menos diez de los quince años haya habido una convivencia estable en el mismo domicilio. 
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Modalidad de Donaciones (Inter Vivos) 
Reducciones propias de la CAR: 

Art. 39.1 Ley 10/2017-Reducción por adquisición de empresas individuales y negocios profesionales (Se da nueva redacción al apartado 1 del art. 
39 por la Ley 9/2025, de 29 de diciembre, de MFA para el año 2026 con entrada en vigor el 01/01/2026): 

Cuando en la base imponible de una adquisición esté incluido el valor de una empresa individual o de un negocio profesional situado en La 
Rioja, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99% del mencionado valor, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) Que la empresa individual o el negocio profesional estén exentos del impuesto sobre el patrimonio. 

b) Que el donante tuviese 60 o más años o se encontrase en situación de incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez. 

c) Que el donante dejara de ejercer de forma habitual, personal y directa la actividad empresarial o profesional, así como las funciones de 
dirección de la misma, y deje de percibir remuneraciones por su ejercicio desde el momento de la transmisión. 

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y, en su caso, social de la empresa o negocio en el territorio de La Rioja durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública de donación. 

e) Que la transmisión se realice a favor del cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción, y colaterales, por consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, del donante. 

f) En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención, durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo y no podrá realizar, en el mismo plazo de cinco años, actos de 
disposición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición. 

99% 

Si la empresa o negocio profesional está incluida dentro del concepto de empresa cultural del artículo 2.2 de la Ley de Mecenazgo de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, la reducción de la base imponible será del 99,5 %. 

99,5% 
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Art. 39.2 Ley 10/2017-Reducción por adquisición de participaciones en entidades (Apartado 2 del art. 39, modificado por la Ley 9/2025, de 29 
de diciembre, de MFA para el año 2026, con entrada en vigor el 01/01/2026) 

Cuando en la base imponible de una adquisición esté incluido el valor de participaciones en entidades cuyo domicilio fiscal y social se encuentre 
en La Rioja, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99 % del mencionado valor, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias: 

a) Que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
para la exención de participaciones en entidades, en la fecha de devengo, con la salvedad de que, a los solos efectos de aplicar esta reducción, 
el requisito establecido en su párrafo b) se entenderá cumplido cuando la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 
5% computado de forma individual o del 20% conjuntamente con el cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un acogimiento 
familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado, por afinidad, hasta el tercer grado, o, por origen del 
parentesco en la adopción, hasta el segundo grado, del donante. 

b) Que, bien el donante, bien el miembro del grupo familiar con el que se ostente el porcentaje de participación, ejerza efectivamente 
funciones de dirección en la entidad, percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50% de la totalidad de los rendimientos 
empresariales, profesionales y de trabajo personal. A los efectos de lo dispuesto en esta letra, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 4. 
Ocho. Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

c) Que el donante tuviese 65 o más años o se encontrase en situación de incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez 

d) Que, si el donante viniere ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas 
funciones desde el momento de la transmisión. 

A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera pertenencia al Consejo de Administración de la 
sociedad. 

e) Que la transmisión se realice a favor del cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción, y colaterales, por consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, del donante. 

f) Que se mantenga el domicilio fiscal y, en su caso, social de la entidad en el territorio de La Rioja durante los cinco años siguientes a la fecha 
de la escritura pública de donación. 

g) En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4. Ocho. Dos de la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, para la exención de participaciones en entidades, con la salvedad establecida en el párrafo a) de 
este apartado, durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo. 

 

99% 
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Asimismo, el donatario no podrá realizar, en el mismo plazo de cinco años, actos de disposición y operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición. 

El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor 
del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la valoración de las participaciones de entidades participadas para 
determinar el valor de las de su entidad tenedora. 

  

Si la entidad está incluida dentro del concepto de empresa cultural del artículo 2.2 de la Ley de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, la reducción de la base imponible será del 99,5 %. 

99,5% 

Art. 39.3 Ley 10/2017-Reducción por adquisición de explotaciones agrarias y fincas rústicas: (Art. 39.3 modificado por la Ley 5/2025, de 21 de 
julio, de medidas fiscales de apoyo al medio rural, con entrada en vigor el 22/07/2025). En el caso de transmisión de una explotación agraria 
o de una finca rústica, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99% de su valor siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 

a) El donante, a la fecha de devengo del impuesto, ha de tener la condición de agricultor profesional. 

b) El adquirente ha de conservar en su patrimonio la explotación agraria o la finca rústica durante los cinco años siguientes a la donación, 
salvo que durante ese plazo fallezca a su vez el adquirente o concurran otras causas de fuerza mayor, debidamente acreditadas, que 
imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria o complementaria. 

c) El adquirente ha de tener en la fecha de devengo del impuesto la condición de agricultor profesional y ser titular de una explotación 
agraria a la que se incorporen los elementos de la explotación que se transmiten o cumplir estos requisitos en el ejercicio de devengo o en el 
siguiente. 

e) La adquisición ha de corresponder al cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción, y colaterales, por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado del donante. 

 

99% 



9 

 

Art. 39.5 Ley 10/2017-Reducción por donaciones objeto de micromecenazgo:  

Las personas físicas a las que se refiere el artículo 3.h) de la Ley de Mecenazgo, inscritas en el censo de entidades y actividades en materia de 
mecenazgo podrán aplicar una reducción de 1.000 euros en la base imponible del impuesto devengado por las donaciones recibidas para la 
efectiva realización de proyectos o actividades culturales, de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, o de deporte en los 
términos previstos en la Ley de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja. El límite máximo de donaciones a las que cada 
contribuyente podrá aplicar esta reducción en un año es de 10.000 euros. 

Cuando las donaciones o aportaciones consistan en medios materiales, el valor de las mismas se calculará de conformidad con los criterios 
de valoración contenidos en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo. 

1.000 euros en 
la BI del 

Impuesto 
devengado por 
las donaciones 

recibidas 

Art. 40 Ley 10/2017-INCOMPATIBILIDAD ENTRE REDUCCIONES: 

Las reducciones previstas anteriormente serán incompatibles, para una misma adquisición, con la aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.6 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como en el título I de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de 
las Explotaciones Agrarias. 

El incumplimiento de los requisitos para el disfrute de las reducciones propias de la Comunidad Autónoma de La Rioja no impedirá la aplicación de las 
reducciones estatales, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la legislación estatal para su disfrute. 

En caso de incumplirse alguno de los requisitos regulados en el artículo 20.6.b) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, el adquirente beneficiario de esta reducción deberá 
comunicar tal circunstancia a la dirección general competente en materia de tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora. 
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Modalidad de Donaciones (Inter Vivos) 
Deducciones en adquisiciones inter vivos: 

El Art.41.1 y 2 de la LEY 10/2017-DEDUCCIÓN EN ADQUISICIONES INTER VIVOS fue modificado por la Ley 2/2024 de 7 de febrero, de 
bonificación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones con entrada en vigor el 09/02/2024.  
En las adquisiciones inter vivos de los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará una deducción del 99 % de la cuota tributaria derivada 
de las mismas. 
Será requisito necesario para la aplicación de esta deducción que la donación o cualquier otro negocio jurídico gratuito e inter vivos se 
formalice en documento notarial. 
Este requisito no se exigirá cuando se trate de la percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, cuando 
el contratante sea persona distinta del beneficiario. 
Tampoco se exigirá cuando la donación sea en metálico, siempre que la entrega se haya realizado mediante transferencia bancaria y, en el 
plazo de treinta días hábiles desde que se produjo dicha entrega, se presente la correspondiente autoliquidación, acompañada de justificante 
de la transferencia bancaria y de documento privado en el que se formalice la transmisión y en el que conste la manifestación que se indica en 
el apartado siguiente del presente artículo.  
Cuando el objeto de la donación de cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos sea metálico o cualquiera de los bienes o 
derechos contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, la deducción solo resultará 
aplicable cuando el origen de los fondos esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en el propio documento en 
que se formalice la transmisión el origen de dichos fondos. 
 

99% 
 

El Art. 41.3 de la Ley 10/2017, fue añadido por la Ley 6/2024, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2025 con entrada en vigor 
el 01/01/2025 regulando una nueva deducción autonómica intervivos para convivientes. 
Los efectos tributarios previstos en este artículo serán de aplicación a las personas que, cualesquiera fuera su relación, hayan mantenido una convivencia 
estable en el mismo domicilio durante, al menos, los quince años inmediatamente anteriores a la fecha de devengo del impuesto, lo que podrá acreditarse por 
cualquier medio de prueba válido en derecho que lo demuestre de manera inequívoca, sin perjuicio de la posibilidad de comprobación administrativa.  
Cuando concurran circunstancias que necesariamente exijan la ruptura o interrupción de la convivencia por el traslado a centros que proporcionan 
alojamiento y atención asistencial, integral y continuada a personas que, por alguna circunstancia, no pueden permanecer en su hogar, se exigirá que al 
menos diez de los quince años haya habido una convivencia estable en el mismo domicilio. 
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Art. 41.bis Ley 10/2017: Simplificación de las obligaciones formales para las donaciones objeto de micromecenazgo.  

En los supuestos de donaciones recibidas por aquellos beneficiarios de mecenazgo a las que se refiere el artículo 39.5 de esta ley cuya base imponible sea 
igual o inferior a 1.000,00 euros, el sujeto pasivo podrá dar por cumplida su obligación de presentación en plazo mediante una única declaración 
comprensiva de todas las donaciones recibidas a lo largo del año natural que deberá presentarse en el mes de enero del año inmediato posterior. 

Esta declaración conjunta deberá contener, respecto de cada una de las donaciones recibidas, la siguiente información: 

 Nombre, apellidos o denominación social, domicilio y número de identificación fiscal del donante. 
 Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria. 
 Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien dado, o la constitución del derecho de usufructo, cuando no se trate 

de donaciones dinerarias. 
 Finalidad a la cual se tiene que aplicar la donación. 

Art. 42 de la Ley 10/2017-Grupos de parentesco- La Ley 6/2024, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2025 y con entrada 
en vigor el 01/01/2025, ha dado nueva redacción al art. 42: 

Se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de hecho que hayan tenido convivencia estable de pareja durante, al menos, los dos años anteriores a la 
fecha de devengo del impuesto y cuya unión se encuentre inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de La Rioja creado por Decreto 30/2010, de 14 de 
mayo o en registros análogos existentes en otras administraciones públicas dentro o fuera del ámbito español. 

 

 


